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ED-VCT-GIAM-00374 
EDICTO No. GIAM-00374-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QAF-08271 se ha proferido Resolución No. 000389 de abril 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite ·de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
QAF-08271, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HENRY ALEXANDER RAMIREZ MOSQUERA, identificado con 
c.c. No. 1.053.784.995, MANUEL ALEJANDRO MURILLO ARIAS identificado con c.c. No. 
75.073.326, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00375 
EDICTO No. GIAM-00375-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QI7-11231 se ha proferido Resolución No. 000373 de abril 11 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QI7-
11231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QI7-
11231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente el proponente EDWIN MATEUS MENDOZA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.956.525, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00376 
EDICTO No. GIAM-00376-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QI3-16151 se ha proferido Resolución No. 000368 de abril 11 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QI3-
16151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QI3-
16151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes GABRIEL FRANCISCO MOVIL CAMACHO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 77.105.108 y EMIR ENRIQUE BERNA GALINDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 84.075.471, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00377 
EDICTO No. GIAM-00377-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RGL-16421 se ha proferido Resolución No. 000370 de abril 11 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RGL-
16421 presentada por la sociedad E.V.C. OBRAS CIVILES S.A.S, identificada con NIT: 
900009865- 1, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Notifíquese   personalmente   la  presente   Resolución  a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente E.V.C. OBRAS CIVILES S.A.S, identificada con NIT: 
900009865-1, a través de su representante legal o quien haga sus  veces,  o  en  su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269  del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERC ERO.- Contra  la  presente  Resolución  procede  el recurso  de  reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo  con lo preceptuado  por el artículo  76 de la Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00378 
EDICTO No. GIAM-00378-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHQ-08492 se ha proferido Resolución No. 000386 de abril 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RHQ-
08492, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
RHQ-08492, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponente JESUS MARIA FERNANDEZ FIERRO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  
Nº 12.190.662, DIEGO FERNANDO FERNANDEZ PEREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.077.848.986, LINA MARCHA FERNANDEZ PEREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1.019.050.566 y JESUS DAVID FERNANDEZ PEREZ, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1.077.874.522, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, los nombres de los proponentes, los cuales corresponden a JESUS 
DAVID FERNANDEZ PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.077.874.522 y LINA 
MARCELA FERNANDEZ PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía  Nº 1.019.050.566 
dentro de la propuesta de contrato de concesión No. RHQ-08492. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00379 
EDICTO No. GIAM-00379-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SKN-10141 se ha proferido Resolución No. 000364 de abril 11 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SKN-
10141 presentada por la sociedad ASOCARBONES S.A.S. identificada con NIT: 900480946-
5, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad ASOCARBONES S.A.S. identificada con NIT: 900480946-5, por 
intermedio de su representante legal y/o apoderado o quien haga sus veces, o en su 
defecto,  procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00380 
EDICTO No. GIAM-00380-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SCU-11271 se ha proferido Resolución No. 000390 de abril 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Aceptar  el desistimiento  al trámite  de  la  propuesta  de  contrato 
de concesión No. SCU-11271, respecto del señor FREDY FABIAN MARROQUIN 
AMEZQUITA, identificado con la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.057.577.614,  por  las 
razones expuestas  en la parte motiva de  la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SCU-
11271, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. -  Notifíquese  personalmente   la  presente   Resolución   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los  proponentes  FREDY  FABIAN  MARROQUIN  AMEZQUITA,  identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.057.577.614, MARCO ANTONIO PAEZ AMADO, identificado 
con la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.856.014,  NEVARDO  PAEZ DELGADILLO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 4.158.164 y la sociedad INDUSTRIAS  METALICAS  JCA  
S.A.S.,  identificada  con  Nit  900720967-0   por intermedio de su  representante  legal  o  
quien  haga  sus  veces,  o  en  su  defecto, procédase  mediante  edicto  de conformidad  
con el artículo  269 del Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta  providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00381 
EDICTO No. GIAM-00381-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RAR-09471 se ha proferido Resolución No. 000392 de abril 22 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RAR-
09471 presentada por la .sociedad proponente ASOARCICU - ASOCIACION DE ARCILLEROS 
DE CUCUTA Y SU AREA METROPOLITANA, identificada con NIT: 8305112247, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ASOARCICU - ASOCIACIÓN DE ARCILLEROS DE CÚCUTA 
Y SU ÁREA METROPOLITANA, identificada con NIT: 8305112247, por intermedio de su 
representante legal y/o apoderado o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00382 
EDICTO No. GIAM-00382-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SEH-08231 se ha proferido Resolución No. 000405 de abril 22 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SEH-
08231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·RECHAZAR  la propuesta de contrato de concesión minera No. SEH-
08231, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ALFONSO LOPEZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.317.714, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00383 
EDICTO No. GIAM-00383-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGB-10421 se ha proferido Resolución No. 000397 de abril 22 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TGB-
10421, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ORO BARRACUDA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA identificada con NIT 9001313294, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00384 
EDICTO No. GIAM-00384-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. THV-12431 se ha proferido Resolución No. 000403 de abril 22 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera Nº THV-
12431, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CASTRO EMERALD'S LTDA CI COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL identificada con NIT 8301362335, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00385 
EDICTO No. GIAM-00385-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UBP-08031 se ha proferido Resolución No. 000394 de abril 22 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº UBP-
08031, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente COMERCIO INTERNACIONAL C & R SAS identificada 
con NIT 901218482 -2, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del  referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00386 
EDICTO No. GIAM-00386-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LKJ-16241 se ha proferido Resolución No. 000002 de enero 14 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LKJ-
16241, respecto a los proponentes BLANCA MARGARITA CONTRERAS PIÑEROS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.571.663 y JIMMY ALBEIRO URREA CONTRERAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.816, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº LKJ-
16241, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes BLANCA MARGARITA CONTRERAS PIÑEROS, identificada con cédula de 
ciudadanía No.20.571.663, JIMMY ALBEIRO URREA CQNTRERAS identificado con cédula de 
ciudadanía No.80.089.816, MARIA CLEMENCIA MONTEALEGRE DE PUERTO identificada 
con cedula de ciudadanía No. 41.504.156 y GUSTAVO ADOLFO PUERTO MONTEALEGRE 
identificado con cédula de ciudadanía No.79648683, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00387 
EDICTO No. GIAM-00387-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LIN-10071 se ha proferido Resolución No. 000402 de abril 22 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LIN-
10071 por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIN-10071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores LUIS EDUARDO SALCEDO CALDERON , identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 13.507 .799 y ALBERTO  JOSE  ANGULO  NORIEGA , identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.421 .363, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00388 
EDICTO No. GIAM-00388-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-091211 se ha proferido Resolución No. 001915 de diciembre 
27 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº OG2-
091211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS S.A.S. identificada con NIT 
811041103-8, a través de su representante legal o apoderado, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00389 
EDICTO No. GIAM-00389-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-091218 se ha proferido Resolución No. 001937 de diciembre 
28 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
091218, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
OG2-091218, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente SOCIEDAD SORATAMA, identificada con NIT 900149186-7, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00390 
EDICTO No. GIAM-00390-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QGO-08441 se ha proferido Resolución No. 001899 de diciembre 
24 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QGO-
08441 presentada por la sociedad proponente CONSTRUCTORA FUTURO XXL S.A.S con NIT. 
801001639-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
QGO-08441, con el proponente OSCAR JHOVANY RUEDA BARRERA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1098605623, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes OSCAR JHOVANY RUEDA BARRERA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1098605623 y la sociedad CONSTRUCTORA FUTURO XXL S.A.S. con NIT. 
801001639-6, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR al Grupo  de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, la razón social de la sociedad proponente CONSTRUCTORA 
FUTURO XXL LTDA, por CONSTRUCTORA FUTURO XXL S.A.S. con NIT. 801.001639-6, dentro 
de la propuesta de contrato de concesión No. QGO-08441. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a la sociedad 
proponente CONSTRUCTORA FUTURO XXL S.A.S. con NIT. 801001639-6 del aplicativo 
Catastro  Minero Colombiano  (CMC) en la Propuesta de Contrato de Concesión   No.  QGO-
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08441  y  devuélvase  el expediente  al Grupo  de Contratación  y Titulación Minera, para 
continuar con el respectivo trámite. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00391 
EDICTO No. GIAM-00391-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SIL-14131 se ha proferido Resolución No. 001835 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SIL-
14131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión  No. 
SIL-14131 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente RAFAEL ANTONIO ROBAYO CASALLAS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.300.180 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00392 
EDICTO No. GIAM-00392-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QF4-08511 se ha proferido Resolución No. 001867 de diciembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QF4-
08511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA SAS, 
identificada con NIT 900724653-1, a través de su apoderada o representante legal, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269  del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00393 
EDICTO No. GIAM-00393-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SF2-08551 se ha proferido Resolución No. 001879 de diciembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SF2-
08551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SF2-
08551, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes ROBERTO FONSECA ROBLES identificado con cédula de ciudadanía No. 
676S968, RAFAEL CHAPARRO ROBLES identificado con cédula de ciudadanía No. 4190829 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 201.1. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00394 
EDICTO No. GIAM-00394-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHV-08321 se ha proferido Resolución No. 000414 de abril 23 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de  concesión  minera  No. RHV-
08321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente REINA LUCENA SANTOFIMIO SOGAMOSO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 55.164.324, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. · Ejecutoriada  esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00395 
EDICTO No. GIAM-00395-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UCD-08231 se ha proferido Resolución No. 000412 de abril 23 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº UCD-
08231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente WILSON AVALA VILLAMARÍN identificado con cédula de 
ciudadanía número 5.750.871,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00396 
EDICTO No. GIAM-00396-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHT-10331 se ha proferido Resolución No. 000376 de abril 11 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RHT-
10331, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  al proponente ANDRÉS EDUARDO OÑATE CARRILLO identificado con cédula de  
ciudadanía número  1.065.616.760,  o  en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto  de  
conformidad  con  el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


